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6.- Obtención de documentación e información:

Se podrán obtener copias de los pliegos de cláusulas adminis-
trativas particulares y técnicas en el Servicio de Información y
Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Valladolid, entrada por
Plaza de la Rinconada. Tfno.: 983 42 61 00.

Se podrá obtener información en el Servicio de Acción Social,
Sección Administrativa. Monasterio de San Benito, calle San Benito
n° 1. 47003-Valladolid (planta baja, puerta 1). Teléfono 983 42 61 05).

7.- Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica se acreditará mediante lo establecido en el
art. 64.1 a) de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

Solvencia Técnica se acreditará mediante lo establecido en el art.
67.1 a) de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

Además, los licitadores deberán acreditar para ser admitidos a
la licitación:

- Estar en posesión de certificado de calidad para la actividad
que se contrata.

- Tener una experiencia acreditada de al menos 3 años en la eje-
cución de los trabajos objeto de la contratación.

- Disponer de instalaciones propias para la elaboración y trans-
porte de la comida.

8.- Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación 15 días naturales contados des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en horario de 8,30 a 14,30 horas.

b) En el sobre n° 1, junto con la documentación, se presentará
toda la documentación que justifique la solvencia, tanto económica
y financiera como técnica. 

c) Lugar de presentación:

1º. Entidad: Ayuntamiento de Valladolid. Servicio Municipal de
Acción Social. Sección Administrativa.

2°. Domicilio: Monasterio de San Benito, calle San Benito n° 1,
planta baja, puerta número 1. 

3°. Localidad y código postal: 47001 Valladolid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses desde la apertura de las ofertas. 

e) No se admiten variantes. 

9.- Apertura de las ofertas:

En una dependencia municipal, a las 12 horas del octavo día há-
bil siguiente a la terminación del plazo de presentación de proposi-
ciones o del inmediato hábil siguiente, si aquél fuera sábado, se pro-
cederá en acto público a la apertura de las proposiciones admitidas. 

10.- Gastos de anuncios:

Importe máximo 1.281,80 euros, por cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 5 de agosto de 2008.-El Alcalde, P.D. (Decreto 6866
de 28 de junio de 2007), La Concejala Delega General del Área de
Bienestar Social Empleo y Familia, Rosa I. Hernández del Campo.

7056/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 169/2008, iniciado por Hostelera Juan Pablo II,
S.L., para Modificado de proyecto de adaptación de local para ac-
tividad Café Cantante, en Plaza Juan Pablo II, N° 1 y 2.

2. Expediente n° 170/2008, iniciado por Yong Wu, para Bazar
Almacén, en C/ Pérez Galdós n° 13.

3. Expediente n° 171/2008, iniciado por Granja Avícola Rosa
Mary S.A., para Almacén de placas solares y materiales de cons-
trucción, en C/ Hidrógeno, Parcela F7, P.P. El Carrascal.

4. Expediente n° 172/2008, iniciado por Laubaster S.L., para
Modificación Licencia Ambiental de Local destinado a Panadería y
Obrador (reforma), en C/ San Blas n° 19.

Valladolid, 2 de septiembre de 2008.-El Alcalde, P.D. La Conce-
jala de Urbanismo y Vivienda (Decreto n° 9636, de 25, de septiem-
bre de 2007), Cristina Vidal Fernández.

7043/2008

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal re-
guladora del Tráfico, cuyo texto íntegro se hace público, para su ge-
neral conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 70.2. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN
DE ACTUACIONES ANTISOCIALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es obligación de todos los vecinos actuar cívicamente en el uso
de los bienes e instalaciones puestos a disposición del público y de
los demás elementos que configuran y dan estilo a un municipio. 

En Arroyo de la Encomienda existen actitudes irresponsables por
parte de individuos con el medio urbano y con los conciudadanos
que alteran la convivencia.

Estas actuaciones anticiudadanas se manifiestan en el mobilia-
rio urbano, en fuentes, parques y jardines, en las fachadas de edifi-
cios públicos y privados, en las señales de tráfico, en las instalacio-
nes municipales y en otros bienes, suponiendo unos gastos de re-
paración cada vez más importantes que detraen la dedicación de
recursos municipales a otras finalidades.

No cabe duda de que estamos ante un fenómeno que trascien-
de del ámbito de la Administración Local pero, al ser el municipio
quien soporta sus consecuencias degradantes, el Ayuntamiento no
puede permanecer ajeno a esta problemática y, en el marco de su
competencia, debe combatirla con los medios que el ordenamiento
jurídico arbitra.

Constituye decisión de este Ayuntamiento procurar que dismi-
nuyan y sean eliminados los actos vandálicos que se producen en
este Municipio y a tal fin es necesario disponer de un texto norma-
tivo que, a la vez que define las conductas antisociales que degra-
dan el pueblo y deterioran la calidad de vida, tipifique las infraccio-
nes y sanciones correspondientes.

Esta Ordenanza, manifestación de la potestad normativa de la
Administración Local, no pretende ser la solución a la compleja pro-
blemática que constituyen tales comportamientos, sino una res-
puesta a la preocupación ciudadana ante este fenómeno así como
un instrumento de disuasión para los individuos o grupos infracto-
res y un llamamiento a la responsabilidad y al ejercicio del civismo
incluso para aquellos a quienes está atribuida su representación,
ello, por supuesto, sin perjuicio de las competencias de otras
Administraciones Públicas y de la exigible  colaboración con la Ad-
ministración de Justicia.

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Esta Ordenanza tiene por objeto la adecuada ordenación de las
relaciones de convivencia de interés local y del uso de sus servicios,
equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios públicos,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 y siguientes de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Las medidas de protección reguladas en esta Ordenanza se
refieren a los bienes de servicio o uso públicos de titularidad muni-
cipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y jardines, puen-
tes y pasarelas, pasos subterráneos, aparcamientos, fuentes y  es-
tanques, edificios públicos, centros culturales, colegios públicos,
cementerio, piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, es-
tatuas y esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, seña-
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les viarias, árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, ele-
mentos de transporte y vehículos municipales y demás bienes de la
misma o semejante naturaleza.

2. También están comprendidos en las medidas de protección
de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de titularidad de otras
Administraciones Públicas y entidades públicas o privadas que for-
man parte del mobiliario urbano de Arroyo de la Encomienda en
cuanto están destinados al público o constituyen equipamientos,
instalaciones o elementos de un servicio público, tales como mar-
quesinas, elementos del transporte, vallas, carteles, anuncios, rótu-
los y otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos,
contenedores, terrazas, toldos, jardineras y demás bienes de la mis-
ma o semejante naturaleza.

3. Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza
alcanzan también, en cuanto forman parte del patrimonio y el pai-
saje urbanos, a las fachadas de los edificios y otros elementos ur-
banísticos y arquitectónicos de titularidad pública o privada, tales
como portales, escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, se-
tos, jardineras, farolas, elementos decorativos, contenedores y bie-
nes de la misma o semejante naturaleza, siempre que estén situa-
dos en la vía pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los
derechos que individualmente correspondan a los propietarios.  

Artículo 3. Competencia municipal.

1. Constituye competencia de la Administración Local:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de
los espacios públicos y la protección de personas y bienes.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en con-
diciones de seguridad, salubridad y ornato público.

2. Las medidas de protección de competencia municipal previs-
tas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los derechos,
facultades y deberes que corresponden a los propietarios de los bie-
nes afectados y de las competencias de otras Administraciones
Públicas y de los Jueces y Tribunales de Justicia reguladas por las
leyes.

3. En aplicación de las medidas establecidas en esta Ordenanza
se estará principalmente al restablecimiento del orden cívico per-
turbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a la repara-
ción de los daños causados.

4. Como establece el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, “Para la adecuada or-
denación de las relaciones de convivencia de interés local y del uso
de sus servicios, equipamientos, infraestructuras, instalaciones y
espacios públicos, los entes locales podrán, en defecto de norma-
tiva sectorial específica, establecer los tipos de las infracciones e
imponer sanciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones
o limitaciones contenidos en las correspondientes ordenanzas, de
acuerdo con los criterios establecidos en los artículos siguientes”.

CAPÍTULO II COMPORTAMIENTO CIUDADANO
Y ACTUACIONES PROHIBIDAS

Artículo 4. Normas Generales.

1. Los ciudadanos tienen obligación de respetar la convivencia
y tranquilidad ciudadanas.

2. Asimismo están obligados a usar los bienes y servicios públi-
cos conforme a su uso y destino.

Artículo 5. Daños y alteraciones.

Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes protegi-
dos por esta Ordenanza que sea contraria a su uso o destino o im-
pliquen su deterioro, ya sea por rotura, arranque, incendio, vertido,
desplazamiento indebido, colocación de elementos de publicidad,
utilización de materiales o sustancias y cualquier otra actividad o
manipulación que los ensucie, degrade o menoscabe su estética y
su normal uso y destino.

Artículo 6. Pintadas.

1. Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y grafismos
en cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, árbo-
les, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, instala-
ciones en general y vehículos municipales, con excepción de los
murales artísticos que se realicen con autorización del propietario y,
en todo caso, con autorización municipal.

2. La solicitud de autorización municipal se tramitará y resolverá
conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

3. La Policía Local podrá retirar o intervenir los materiales em-
pleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la pre-
ceptiva autorización municipal.

4. Cuando con motivo de actividades lúdicas o deportivas auto-
rizadas se produzca un deslucimiento por pintadas en cualquier es-
pacio público o elemento existente en la vía pública los responsa-
bles de las mismas están obligados a restablecer el estado original
del bien o de los bienes afectados.

Artículo 7. Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

1. La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, adhesi-
vos, papeles pegados o cualquier otra forma de propaganda o pu-
blicidad únicamente se podrá efectuar en los lugares autorizados,
con excepción de los casos permitidos por los servicios municipa-
les.

2. Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía pública carte-
les, anuncios, pancartas y objetos similares.

3. La colocación de pancartas en la vía pública o en los edificios
sólo podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y ele-
mentos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil ex-
tracción, con compromiso por parte del solicitante de la autoriza-
ción de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán colocar
carteles en escaparates, portales y en otros lugares situados en el
interior de los establecimientos, con permiso de la propiedad.

4. Los responsables de la colocación serán las personas físicas
o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores materia-
les.

5. En cualquier caso los responsables están obligados a la reti-
rada de todos los carteles, vallas y elementos colocados sin autori-
zación. El Ayuntamiento podrá proceder a su retirada de forma sub-
sidiaria y repercutiendo el coste en los responsables, sin perjuicio
de las sanciones correspondientes.

6. El Ayuntamiento facilitará espacios de carácter permanente si-
tuados en lugares visibles y de nutrido tránsito de peatones donde
estará permitida la colocación de información cuya publicidad re-
sulta necesaria o de interés para la comunidad vecinal.

Artículo 8. Folletos y octavillas.

1. Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, octavillas o
papeles de propaganda o publicidad y materiales similares en la vía
y en los espacios públicos.

2. Los repartidores de publicidad domiciliaria no podrán colocar
propaganda fuera del recinto del portal de los edificios y buzones o
cajetines publicitarios exteriores.

3. Los titulares de los establecimientos no podrán situar en la vía
pública ninguna clase de mobiliario con propaganda publicitaria.

Artículo 9. Árboles y plantas.

Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar ramas y
hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de líquidos, aun-
que no fuesen perjudiciales, y arrojar o esparcir basuras, escombros
y residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en es-
pacios privados visibles desde la vía pública.

Artículo 10. Jardines y parques.

1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar la señaliza-
ción y los horarios existentes en los jardines y parques.

2. Los visitantes de los jardines y parques de la Ciudad deberán
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar to-
da clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones
contenidas en los letreros y avisos y las que puedan formular los vi-
gilantes de los recintos o los agentes de la Policía Local.

3. Está totalmente prohibido en jardines, parques y en la ribera
del río:

a) Usar indebidamente las praderas y las plantaciones en gene-
ral.

b) Subirse a los árboles.

c) Arrancar flores, plantas o frutos.

d) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales.
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e) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas
y ensuciar de cualquier forma los recintos.

f) Encender o mantener fuego.

g) Atentar contra la flora y fauna existentes en los parques pú-
blicos.

4. De acuerdo con lo dispuesto en la ordenanza municipal de te-
nencia y protección de animales domésticos está prohibido pasear
perros u otros animales domésticos sueltos, así como que defequen
u orinen en los jardines públicos.

Artículo 11. Papeleras. 

Está prohibida toda manipulación de las papeleras y contene-
dores situados en la vía y espacios públicos, moverlas, arrancarlas,
incendiarlas, volcarlas o vaciar su contenido en el suelo, hacer ins-
cripciones o adherir papeles o pegatinas en las mismas y todo lo
que deteriore su estética o entorpezca su uso.

Artículo 12. Estanques y fuentes.

Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las instala-
ciones o elementos de los estanques y fuentes, así como bañarse,
lavar cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o
introducirse en las fuentes decorativas, incluso para celebraciones
especiales si, en este último caso, no se dispone de la preceptiva
autorización municipal.

Artículo 13. Ruidos y olores.

1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso
de los vecinos y a evitar la producción de ruidos y olores que alte-
ren la normal convivencia.

2. Sin perjuicio de la reglamentación especial vigente en materia
de instalaciones industriales y vehículos de motor, de espectáculos
públicos y de protección del medio ambiente, se prohíbe la emisión
de cualquier ruido doméstico que, por su volumen u horario exceda
de los límites que exige la tranquilidad pública así como la emisión
de olores molestos o perjudiciales para las personas.

3. Los conductores y ocupantes de vehículos se abstendrán de
poner a elevada potencia los aparatos de radio cuando circulen o
estén estacionados con las ventanillas bajadas.

4. Queda prohibido portar mechas encendidas y disparar petar-
dos, cohetes y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan pro-
ducir ruidos o incendios sin autorización previa.

Artículo 14. Residuos y basuras.

1. Los ciudadanos tienen la obligación de depositar los residuos
sólidos en las papeleras y contenedores correspondientes. Se pro-
híbe arrojar o depositar residuos, desperdicios y cualquier tipo de
basuras, restos procedentes de podas y mantenimiento de jardines
privados y escombros en las vías públicas y espacios de uso públi-
co, en la red de alcantarillado y en los solares sin edificar, debiendo
utilizarse siempre dichos contenedores.

2. Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan a la vía
pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros reci-
pientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase de ob-
jeto y agua procedente del riego de plantas de balcones y terrazas.

3. La introducción de basuras en sus contenedores específicos
que contengan residuos orgánicos deberá realizarse en los siguien-
tes horarios:

a. Horario de invierno (desde el 15 de septiembre hasta el 15 de
mayo):

Durante las 24 horas del día.

b. Horario de verano (desde el 16 de mayo hasta el 14 de sep-
tiembre):

A partir de las 21 horas hasta su recogida por los servicios en-
cargados al efecto.

En todo caso, la basura domiciliaria y de los establecimientos de-
berá ser introducida, en bolsas cerradas y colocadas en el conte-
nedor más cercano o, de encontrarse saturado, en el más próximo.

4. Queda prohibido depositar en el interior de los contenedores
cualquier clase de residuo líquido así como introducir en los conte-
nedores de recogida selectiva materiales de cualquier tipo diferen-
te de los expresamente predeterminados o fijado por el Ayuntamien-
to.

5. Está prohibido el desplazamiento de los contenedores del lu-
gar asignado por el Ayuntamiento.

6. Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos desde los
vehículos, ya sea en marcha o detenidos.

Artículo 15. Residuos orgánicos.  

1. Está prohibido escupir o hacer las necesidades en las vías pú-
blicas y en los espacios de uso público o privado. 

2. Las personas que conduzcan perros u otros animales debe-
rán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las aceras, ca-
lles, paseos, jardines y, en general, cualquier lugar dedicado al trán-
sito de peatones o juegos infantiles. Los propietarios o responsa-
bles de animales deberán recoger los excrementos sólidos que los
mismos depositen en la vía pública.

3. Los propietarios de animales deben hacer que éstos evacuen
las deyecciones en los lugares destinados al efecto y, en caso de no
existir lugar señalado para ello, los responsables deberán llevarlos
a la calzada, junto al bordillo y lo más próximo a los sumideros del
alcantarillado.

Artículo 16. Consumo de Bebidas Alcohólicas.

Está prohibido el consumo de bebidas alcohólicas en los espa-
cios públicos cuando se causen molestias a las personas que los
utilizan o a los vecinos, en concreto por ruidos que puedan perjudi-
car su derecho al descanso, la salud o intimidad en sus hogares. 

Está prohibida la permanencia y concentración de personas que
se encuentren consumiendo bebidas alcohólicas, cuando pongan
en peligro la pacífica convivencia ciudadana. 

Esta prohibición quedará sin efecto cuando el consumo de be-
bidas alcohólicas tenga lugar en establecimientos u otros espacios
reservados expresamente para esta finalidad como terrazas y vela-
dores, así como durante las fiestas patronales y las de los  barrios
del municipio, o siempre que, se cuente con la oportuna autoriza-
ción municipal.

Artículo 17. Otros comportamientos.

1. No podrá realizarse cualquier otra actividad u operación que
pueda ensuciar las vías y espacios públicos, tales como el lavado
de automóviles, su reparación o engrase en dichas vías y espacios
cuando no sea imprescindible, el vertido de colillas, envoltorios y de-
sechos sólidos o líquidos, el vaciado de ceniceros y recipientes, la
rotura de botellas y otros actos similares.

2. Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a su des-
tino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el normal trán-
sito peatonal o de vehículos por los paseos y por las aceras y cal-
zadas de aquéllas, salvo que se disponga de la autorización perti-
nente.

CAPÍTULO III DEBERES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICOS

Artículo 18. Terrenos, construcciones y edificios de propie-
dad privada.

1. Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen
el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos ne-
cesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener las
condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo esta-
blecido en la legislación urbanística.

2. La suciedad, rotura y deterioro en la vía pública de elementos
públicos como consecuencia de la realización de obras y construc-
ciones arquitectónicas llevará implícita la obligación de limpiar, re-
parar o reponer a su estado originario los espacios y bienes públi-
cos que se hubiesen utilizado, roto o deteriorado.

Artículo 19. Quioscos y otras instalaciones en la vía pública.

1. Los titulares de quioscos y de establecimientos con terrazas,
veladores y otras instalaciones en la vía pública están obligados a
mantener limpios el espacio que ocupen y su entorno inmediato así
como las propias instalaciones.

2. La limpieza de dichos espacio y entorno tendrá carácter per-
manente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada en el mo-
mento de cierre del establecimiento.

3. Por razones de estética y de higiene está prohibido almace-
nar o apilar productos o materiales junto a las terrazas.

Artículo 20. Establecimientos públicos.

1. Los propietarios o titulares de establecimientos de pública
concurrencia, además de la observancia de otras disposiciones,
procurarán evitar actos incívicos o molestos de los clientes a la en-
trada o salida de los locales.
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2. Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán avisar a
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el orden y la
convivencia ciudadana colaborando en todo momento con los
Agentes que intervinieren.

Artículo 21. Actividades publicitarias.

La licencia para uso de elementos publicitarios llevará implícita
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los espacios
y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, dentro del
plazo autorizado, los elementos publicitarios y todos sus acceso-
rios.

En cualquier caso, habrá que estar a lo establecido en la Orde-
nanza Municipal sobre Publicidad. Se prohíbe expresamente publi-
cidad en las farolas públicas.

CAPÍTULO IV RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 22. Disposiciones generales.

1. Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener algu-
nas de ellas, constituyen infracciones administrativas las acciones y
omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones establecidas
en esta Ordenanza.

2. Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la consideración
de muy graves, graves o leves.

Artículo 23. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave y relevante-
mente equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos
de los servicios públicos así como el mobiliario urbano.

b) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal
funcionamiento de los servicios públicos.

c) Romper, arrancar o realizar pintadas en la señalización públi-
ca que impidan o dificulten su visión.

d) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

e) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los
parques y jardines.

f) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de ve-
hículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías pú-
blicas.

g) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en pe-
ligro grave la integridad de las personas.

h) Producir ruidos molestos e intensos con vehículos motoriza-
dos, motocicletas o por cualquier otro tipo de actividad, especial-
mente en horarios de descanso.

i) La permanencia y concentración de personas que se encuen-
tren consumiendo bebidas alcohólicas, cuando pongan en peligro la
pacífica convivencia ciudadana.

Artículo 24. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públi-
cos.

b) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera
bienes públicos o privados.

c) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o
elementos de los servicios públicos así como el mobiliario urbano,
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

d) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no
constituya falta muy grave.

e) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la
vía pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalu-
bridad.

f) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u
otros artículos pirotécnicos.

g) Maltratar pájaros y todo tipo de animales.

h) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de ve-
hículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías pú-
blicas.

i) Depositar residuos orgánicos o basuras en horarios restringi-
dos y contenedores específicos para cada tipo de basura.

Artículo 25. Infracciones leves.

Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en esta
Ordenanza.

Artículo 26. Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta
750 euros.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de
750,01 hasta 1.500 euros.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de
1.500,01 hasta 3.000 euros.

Artículo 27. Reparación de daños.

1. La imposición de las sanciones correspondientes previstas en
esta Ordenanza será compatible con la exigencia al infractor de la re-
posición de la situación alterada por el mismo a su estado originario
así como con la indemnización de los daños y perjuicios causados.

2. Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de
titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación por los servi-
cios técnicos competentes, determinará el importe de la reparación,
que será comunicado al infractor o a quien deba responder por él
para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 28. Personas responsables.

1. Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean co-
metidas por varias personas, conjuntamente, responderán todas
ellas de forma solidaria.

2. Serán responsables solidarios de los daños las personas físi-
cas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de prevenir las
infracciones administrativas que otros puedan cometer.

Artículo 29. Graduación de las sanciones.

Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta
las siguientes circunstancias:  

a. La reiteración de infracciones o reincidencia.

b. La existencia de intencionalidad del infractor.

c. La trascendencia social de los hechos.

d. La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 30. Procedimiento sancionador.

La tramitación y resolución del procedimiento sancionador se
ajustará a lo establecido en la legislación general sobre el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Artículo 31. Terminación convencional.

1. Con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños cau-
sados como consecuencia de una conducta incívica el infractor, con
carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que pro-
ceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera impo-
nerse y, en su caso, del importe de la reparación debida al Ayunta-
miento por la realización de trabajos o labores para la comunidad,
de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad
de la infracción.

2. La petición del expedientado interrumpirá el plazo para resol-
ver el expediente.

3. Si el Ayuntamiento aceptase la petición del expedientado se
finalizará el expediente sancionador por terminación convencional,
sin que la realización de los trabajos que se establezcan sea consi-
derada sanción ni suponga vinculación laboral alguna con el
Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

1. Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la aplicación
del régimen sancionador previsto en las disposiciones sectoriales
que califiquen como infracción las acciones u omisiones contem-
pladas en la misma.

2. En todo caso no podrán ser sancionados los hechos que ha-
yan sido sancionados penal o administrativamente en los casos en
que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

DISPOSICIÓN FINAL 

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su completa
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
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tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdi-
cción Contencioso-Administrativa.

Arroyo de la Encomienda, 4 de septiembre de 2008.-El Alcalde,
José Manuel Méndez Freijo.

7041/2008

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal re-
guladora del Tráfico, cuyo texto íntegro se hace público, para su ge-
neral conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 70.2. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE TRÁFICO, APARCAMIENTO,
CIRCULACIÓN Y SEGURIDAD VIAL

ÍNDICE

TÍTULO PRELIMINAR.- Del objeto y ámbito de aplicación

TÍTULO I.- De la ocupación de vía pública y la señalización

Capítulo I.- Señalización.

Capítulo II.- Obstáculos y obras en la vía pública.

Capítulo III.- Instalación de grúas móviles y contenedores

Capítulo IV.- Carreras, concursos, certámenes, pruebas deporti-
vas y marchas no competitivas en la vía pública.

TÍTULO II.- De la carga y descarga de mercancías y circulación
y estacionamiento de estos vehículos.

Capítulo I.- Conceptos

Capítulo II.- Normas generales

Capítulo III.- Horarios y áreas

Capítulo IV.- Servicios especiales

Capitulo V.- Supuestos especiales de circulación y uso de las ví-
as públicas

TÍTULO III.- De las zonas peatonales y residenciales

Capítulo I.- Conceptos

Capítulo II.- Normas generales

Capítulo III.- Áreas peatonales y residenciales, limitaciones a la
circulación de vehículos y excepciones autorizadas

Capítulo IV.- Residentes y titulares establecimientos comerciales

TÍTULO IV.- Paradas y estacionamientos

Capítulo I.- Paradas

Capítulo II.- Estacionamientos

TÍTULO V.- Transporte escolar

TÍTULO VI.- Inmovilización y retirada de vehículos

TÍTULO VII.- Procedimiento sancionador

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIONES FINALES

ANEXO I.- Señalización

ANEXO II.- Señalización de contenedores de obra

ANEXO III.- Cuadro de infracciones y sanciones

TITULO PRELIMINAR: DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Competencia

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las competencias
atribuidas a los municipios en materia de ordenación del tráfico de
personas y vehículos en las vías urbanas por la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, ley 1/1998, de 4
de junio de Régimen Local de Castilla y León así como por la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
Reglamento General de Circulación y demás normativa aplicable.

Artículo 2. Objeto de regulación

a) La normativa contenida en la presente Ordenanza tiene por
objeto regular el uso de las vías públicas en relación con el tráfico,
así como la ordenación, vigilancia y control del mismo, la denuncia
y sanción de las infracciones de acuerdo con la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor Seguridad Vial, las disposiciones
que la desarrollan y demás legislación aplicable.

b) Subsidiariamente en aquellas materias no reguladas expresa-
mente por este Reglamento regirá el Reglamento General de Circu-
lación y demás normativa aplicable.

Artículo 3. Ámbito de aplicación

Los preceptos de esta Ordenanza serán de aplicación y obliga-
rán a todos los usuarios en todas las vías públicas urbanas del tér-
mino municipal de Arroyo de la Encomienda aptas para circular, en
las vías y terrenos urbanos que, sin tener tal aptitud, sean de uso
común, y en las vías y terrenos urbanos de carácter privado que se-
an utilizados por una colectividad indeterminada de usuarios.

Artículo 4. Competencia del Ayuntamiento

Constituye la competencia del Ayuntamiento de Arroyo de la
Encomienda:

a) La ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su
término municipal, así como su vigilancia por medio de la Policía
Local, la denuncia de las infracciones que se cometan en dichas ví-
as y la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atri-
buida a otra administración.

b) La regulación mediante disposiciones de carácter general, de
los usos de las vías urbanas, haciendo compatible la equitativa dis-
tribución de los aparcamientos entre todos los usuarios con la ne-
cesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles,
así como el establecimiento de medidas de estacionamiento limita-
do prestando especial atención a las personas con discapacidad
que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos.

c) La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior
depósito de los mismos, cuando obstaculicen y dificulten la circula-
ción o supongan un peligro para esta, se encuentren abandonados,
incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento res-
tringido, y en los demás supuestos establecidos en la presente
Ordenanza y en la normativa vigente.

d) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran integra
y exclusivamente por el casco urbano, exceptuando las travesías.

e) La realización de pruebas, reglamentariamente establecidas,
para determinar el grado de intoxicación alcohólica o por estupefa-
cientes, psicotrópicos o estimulantes, de los conductores que cir-
culen por las vías en las que tiene atribuida la vigilancia y el control
de la seguridad vial.

f) El cierre de las vías urbanas cuando sea necesario.

g) Control de velocidad.

Artículo 5. Ejercicio de las competencias

a) Las competencias del Ayuntamiento en materia de circulación
y ordenación del tráfico se ejercerán a través de los órganos y ser-
vicios de la Administración Municipal.

b) Corresponde a la Policía Local:

1. Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el caso urbano, de
acuerdo con lo establecido en las normas de circulación.

2. Exigir el cumplimiento de los preceptos la Ley de Seguridad
Vial del Reglamento General de Circulación y de la presente Orde-
nanza a los usuarios de las vías urbanas.

3. Formular denuncias por infracciones que se cometan contra
lo dispuesto en la Ley de Seguridad Vial, en el Reglamento General
de Circulación, en estas Ordenanzas y demás disposiciones com-
plementarias.

4. En general, las demás competencias establecidas en la nor-
mativa vigente.

TITULO I: DE LA OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA Y LA
SEÑALIZACIÓN

CAPÍTULO I.- SEÑALIZACIÓN

Artículo 6. Obligaciones y facultades del municipio

a) La ordenación y control del tráfico en las vías urbanas de titu-
laridad municipal corresponde con carácter exclusivo a la Autoridad
municipal.
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